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ACTA  SESION ORDINARIA Nº 09 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LAGUNA BLANCA 

_______________________________________________ 

 

     Con fecha  09 de Marzo  del 2016, siendo las 15.15 Horas, en la sala de 

reuniones del municipio,   se da inicio a la  Sesión Ordinaria Nº 06 del  H. Concejo Municipal de Laguna Blanca 

Periodo 2012 - 2016, presidida por el Concejal Sr. Omar Peña Torres,  la asistencia de los concejales don  Sergio 

Santelices Solo de Zaldívar, Doña María Isabel Vásquez, Don Fernando Ojeda González,  Doña  Isabel Águila Ñancul, 

Doña  Julia Bahamonde Barría y actuando como Ministro de Fe  el Secretario Municipal y de la Alcaldía ( S )  Don 

Alejandro Gallardo Rojel. 

 

Se encuentran presentes además 

 

1. Maricel Garay Cardenas Directora Control 

2. Marilyn Valderrama Dideco 

3. Manuel Barria Carcamo Director de Secplan 

4. Raul Vivar Valin DAEM 

   

TABLA A TRATAR:     

 

1.-  Aprobación Actas anteriores 

2.-  Correspondencia 

3.- Modificación  Presupuestaria  

4.- Exposición de Chile Crece Contigo 

5.-  Varios 

 

 

1.-  Aprobación Actas anteriores:  Se aprueban las actas anteriores, sin observaciones 

 

 

2.-  Correspondencia:  No hay correspondencia 

 

 

3.- Modificaciones presupuestarias:  

 

La directora de la unidad de control, presenta dos modificaciones presupuestarias  para el área de Educación, las  

modificaciones números  doce y  trece. 

 

Modificación Presupuestaria N° 12/2016 Area  de educación, que a continuación se detalla: 

 

 AUMENTO DE INGRESOS AUMENTA $ DISMINUYE $ 

CUENTA DISCRIPCION   

05.03..003.002.999 OTROS $ 491.478  

    

 TOTAL AUMENTO DE INGRESOS $ 491.478  

 

 

 AUMENTO DE GASTOS AUMENTA $ DISMINUYE $ 

CUENTA DISCRIPCION   

215.22.06.001 MANTENIMIENTO Y REPARACION 
DE EDIFICACIONES 

$  491.478  

    

 TOTAL AUMENTO DE GASTOS $ 491.478  
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Se  procede a la votación: 

 

VOTACION APRUEBA NO 

APRUEBA 

SE 

ABSTIENE 

Sr. Sergio Santelices Solo de Zaldivar X   

Sra. Ma. Isabel Vásquez Barrientos X   

Sra. Isabel Águila Ñancul X   

Sra. Julia Bahamonde Barría X   

Sr. Fernando Ojeda González X   

 

Acuerdo N°    / 2016 

 

Modificación Presupuestaria N°  13/2016 área de educación, que a continuación se detalla: 

 

 AUMENTO DE INGRESOS AUMENTA $ DISMINUYE $ 

CUENTA DISCRIPCION   

05.03.007.004 BONIFICACION ADICIONAL A LA 
LEY DE INCENTIVO AL RETIRO 

$ 21.500.000  

    

 TOTAL AUMENTO DE INGRESOS $ 21.500.5000  

 

 

 AUMENTO DE INGRESOS AUMENTA $ DISMINUYE $ 

CUENTA DISCRIPCION   

23.03.001 INDEMMIZACION DE CARGO 
FISCAL 

$  5.375.000  

 OTRAS INDEMMIZACIONES $ 16.125.000  

 TOTAL AUMENTO DE GASTOS $ 21.500.000  

 

 

Se  procede a la votación: 

VOTACION APRUEBA NO 

APRUEBA 

SE 

ABSTIENE 

Sr. Sergio Santelices Solo de Zaldivar X   

Sra. Ma. Isabel Vásquez Barrientos X   

Sra. Isabel Águila Ñancul X   

Sra. Julia Bahamonde Barría X   

Sr. Fernando Ojeda González X   

 

Acuerdo N°   / 2016 

 

3.-  Exposición   de Chile Crece Contigo 

 

La señora Marilyn Valderrama Directora de Dideco, expone sobre la actividad de Chile crece contigo, que atiende 

alrededor de 10 niños, los cuales son atendidos  por una red de profesionales y técnicos que los atienden, entre los 0 a 

6 AÑOS. 

 

Chile Crece Contigo, es un sistema de protección integral de la infancia, que su principal objetivo es de, acompañar, 

proteger y apoyar integralmente, a todos los niños, niñas y su familias, a través de acciones y servicios de carácter 

universal, focalizando especialmente en aquellos que están o presentan alguna vulnerabilidad- 

 

Como es un instrumento público está  bajo la coordinación del Ministerio de Desarrollo Social  y para que se ejecute 

necesita un número de 10 niños , este sistema comenzó el 31 de mayo del 2006 a la fecha. 

 

La red de apoyo que tiene chile crece contigo en la comuna son: 

 

 Paramédicos de la Posta de Villa Tehuelches. 

 Kinesiólogo de la Posta de Villa Tehuelches 

 Técnico Parvulario 

 Psicóloga 

 Psicopedagogo 

 Fonoaudiólogo 

 Medico 

 Odontólogo 
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Don Omar Peña, consulta si toda la información que se obtiene de los niños y niñas se cruzan con la información 

que tiene el colegio Diego Portales, en su oportunidad si, respondió la señora Marilyn Valderrama 

 

Doña Marilyn menciona que, la señora Yajaira, que es Técnico Parvulario, es parte de la red de chile crece contigo. 

 

5.-  Varios 

 

Expone Manuel Barría Director de Secplan: 

 

1. Servidumbre 

 

El tema de la servidumbre, que cruza la calle Santiago Alvarez, desde el internado hacia las viviendas de Educación y 

casa de la señora Marcela Alderete, en un principio se realizaría con los fondos de exfagem 2014, por un monto de $ 

3.500.00,   lo cual no fué  y se pasó el tiempo, por otro lado se le dijo al asesor jurídico Alejandro Soler, que vea el 

tema de la servidumbre esto a partir del primero de noviembre a la fecha, donde lo cual el jurídico asesoró  más  a la 

señora marcela más  que al municipio, con lo cual se ha dilatado la firma por el tema de la servidumbre. 

 

Los concejales, sugieren que busque otra salida, ya que no se pueden arriesgar que servicio de salud, cierre el 

internado, ellos sugieren que busquen una salida por los pioneros o por la vereda del quincho municipal. 

 

Omar Peña sugiere que después del concejo, vayan a ver en terreno una solución. 

 

Don Raúl Vivar, en relación del presupuesto del Exfagem 2014, dice que el personalmente llamo al Ministerio de 

Educación, para solicitar una prórroga y puedan contar con esos fondos para realizar la servidumbre. 

 

2. Construcción del Puente Penitente  

 

En relación a este tema, aparte de haber participado en dos reuniones, es un  tema que le corresponde directamente 

al Ministerio de Obras Públicas. 

 

3. Contrato Alexis Vera 

 

Apoyo en armar proyectos para Fril; María Isabel consulta cuales fril??, Manuel dice que mayor información dará  

para la próxima sesión de concejo. 

 

4. Proyectos Fril 

 

En una reunión con el alcalde, Manuel dice que tiraron líneas y sacaron 4 proyectos Fril, para el 2016. 

 

 Conservación y Mejoramiento de las Viviendas Municipales 

 Ampliación y Mejoramiento de la Red de Alcantarilladlo 

 Segunda etapa de galerías para la media luna y mejoramiento del piso 

 Sala de multiuso en el sector del Morro chico 

 

Para la aprobación de estos proyectos, se van hacer tres reuniones participativas, la primera en Inia Kampenaike, la 

segunda en el sector de Laguna blanca y un tercero en Villa Tehuelches. Par ver otros temas y otros posibles 

proyectos don Manuel Barría, sugiere reunirse con una comisión del concejo y el alcalde de la comuna. 

 

Otras ideas que sugirieron fue  la de un refugio en penitente por parte de don Sergio Santelices, el concejal 

Fernando Ojeda sugiere sanear los terrenos de la franja fiscal. 

 

 

Don Raúl Vivar; expone ante el concejo y lee oficio número 24 de Educación, en donde solicita la asignación 

especial de incentivo profesional  por méritos mes de marzo para el docente señor GUILLERMO DOERING 

BORQUEZ, RUT 06.804.680-7, para cancelar un bono de asignación especial de $ 140.244, solo por el mes de marzo 

2016. Se adjunta a los concejales el oficio 24 y la ley, para  justificar dicho gasto. 
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Se  procede a la votación: 

 

VOTACION APRUEBA NO 

APRUEBA 

SE 

ABSTIENE 

Sr. Sergio Santelices Solo de Zaldivar X   

Sra. Ma. Isabel Vásquez Barrientos X   

Sra. Isabel Águila Ñancul X   

Sra. Julia Bahamonde Barría X   

Sr. Fernando Ojeda González X   

 

Acuerdo N°  / 2016 

 

 

 

 

 

 

Se da término a la sesión numero 9 a las 17:30  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALEJANDRO GALLARDO ROJEL 

 

SECRETARIO MUNICIPAL ( S ) 

 
 

 

 

 

 

 

 


